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INFORMÁTICA 1º, 2º y 3º ESO

Método de Calificación:

EXÁMENES Y TRABAJOS COMPETENCIALES:

Cuando se realicen exámenes en la evaluación contarán un 40% de la nota

Los trabajos competenciales  serán un 40% de la nota.

TRABAJOS COMPETENCIALES:

Cuando solo haya trabajos competenciales constituirán un 80% de la nota.

ACTITUD:

La nota de la actitud constituirá un 20% y partirá de 1 punto (1º,2º,3º ESO) y se modificará 

aumentando o disminuyendo con la valoración de los siguientes ítems:

1. Retraso. (-)

2. Trabajo individual y en grupo. (+/-)

3. Participación en clase. (+/-)

4. Atención y comportamiento. (+/-)

5. Expulsión de clase. (-)

(+/-) Penaliza o bonifica.
(-) Penaliza.

Cada incidencia de actitud se penalizará o se bonificará con 0,2 puntos (1º, 2º, 3º ESO) y si
el alumno no permite el desarrollo normal de la clase y tiene que ir a otra aula se penalizará con 1
punto de actitud (1º, 2º, 3º ESO).

Criterios de aprobación:

 Para aprobar la asignatura el alumno tiene que tener como mínimo una nota en la evaluación
final de 5 puntos.

 Para  aprobar  la  asignatura  se  deberán  presentar  o  entregar  todos  los  trabajos
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competenciales.  En caso de que haya un solo que no se entregue la evaluación quedará
suspensa aunque el resto de trabajos estén entregados y aprobados.

 En caso de que haya alguna evaluación suspendida, el alumno se deberá de examinar de la
parte suspensa. La nota máxima a obtener en el control de recuperación será un 5.
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